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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de JustiCiA e iNteriOr

Anuncio de 17 de noviembre de 2015, de la Secretaría General Técnica, de notificación en 
procedimientos de recurso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, cuando las personas interesadas en un 
procedimiento sean desconocidas, se ignore el medio o el lugar de la notificación, o bien intentada la notificación, 
no se hubiese podido practicar, la notificación se hará mediante un anuncio publicado en el Boletín oficial del 
Estado.

Al no haberse podido practicar la notificación de las resoluciones de los procedimientos de recurso que 
se relacionan a continuación, se publica el presente anuncio para su notificación, que surtirá efectos desde su 
inserción en el Boletin oficial del Estado.

De acuerdo con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común, se informa a las personas físicas o jurídicas interesadas que el 
expediente se encuentra a su disposición para conocer el contenido íntegro en la Secretaría General Técnica de 
la consejería de Justicia e interior, sita en la calle Zaragoza, núm. 8, de Sevilla.

contra las resoluciones de los procedimientos se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Jurisdicción contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial del Estado, de conformidad con el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de noviembre de 2015.- La Secretaria General Técnica, María Teresa García de casasola 
Gómez. 

núm. expediente: 2015-55-103.
Apellidos y nombre o razón social: irene Alonso.
Tipo de acto: Resolución de recurso de alzada. 
Procedimiento: Sancionador en materia de animales potencialmente peligrosos.

núm. expediente: 2015-55-109.
Apellidos y nombre o razón social: José Antonio urbano Romero.
Tipo de acto: Resolución de recurso de alzada.
Procedimiento: Sancionador en materia de espectáculos públicos.

núm. expediente: 2015-55-82.
Apellidos y nombre o razón social: Juan Pedro Ramírez.
Tipo de acto: Resolución de recurso de alzada.
Procedimiento: Sancionador en materia de animales potencialmente peligrosos.

núm. expediente: 2015-55-80.
Apellidos y nombre o razón social: Beatriz Espinosa Artero.
Tipo de acto: Resolución de recurso de alzada.
Procedimiento: Sancionador en materia de animales potencialmente peligrosos.

núm. expediente: 2015-55-73.
Apellidos y nombre o razón social: Raquel Díaz Blanco.
Tipo de acto: Resolución de recurso de alzada.
Procedimiento: Sancionador en materia de establecimientos y espectáculos públicos.

núm. expediente: 2015-55-70.
Apellidos y nombre o razón social: Francisco Palma Benito.
Tipo de acto: Resolución de recurso de alzada. 
Procedimiento: Sancionador en materia de animales de compañía.00
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núm. expediente: 2015-55-134.
Apellidos y nombre o razón social: Juan compan Palma.
Tipo de acto: Resolución de recurso de alzada. 
Procedimiento: Asistencia jurídica gratuita.

núm. expediente: 2015-55-130.
Apellidos y nombre o razón social: Viorel cirpaci.
Tipo de acto: Resolución de recurso de alzada. 
Procedimiento: Sancionador en materia de animales de compañía. 

núm. expediente: 2015-55-128.
Apellidos y nombre o razón social: Leopoldo Roldán Luna.
Tipo de acto: Resolución de recurso de alzada. 
Procedimiento: Sancionador en materia de establecimientos y espectáculos públicos.

núm. expediente: 2015-55-142.
Apellidos y nombre o razón social: Andrés Poyatos González.
Tipo de acto: Resolución de recurso de alzada. 
Procedimiento: Sancionador en materia de establecimientos y espectáculos públicos.
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